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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITU
YENTES han decretado y sancio
nado la siguiente

LEY

Artículo l.° Pueden elegir y ser 
elegidos compromisarios, para los 
efectos del artículo 68 de la Consti
tución de la República, los españo
les de uno y otro sexo mayores de 
veintitrés años, que se hallen en el 
pleno goce de sus derechos civiles 
y políticos y sean vecinos de un 
Municipio.

Se exceptúan:
1. ° Los Diputados a Cortes o si 

éstas estuvieren disueltas, quienes 
lo eran en el momento de la última 
disolución.

2. ° Las clases e individuos de 
tropa al servicio de los Ejércitos de 
mar, tierra o aire, mientras estén en 
filas.

3. ° Los que pertenezcan a otros 
Cuerpos o Institutos armados de
pendientes del Estado, Región, 
Provincia o Municipio, siempre que 
estén sujetos a disciplina militar.

4'° Los acogidos en estableci
mientos benéficos.

Los que por sentencia firme 
hayan sido condenados a penas que 
directa o accesoriamente produzcan 
*a privación del derecho de sufragio, 
mientras dure la condena.

Los deudores a fondos pú- 
°i'Cos como responsables directos o 
subsidiarios.

-Articulo 2.° Todo elector tiene 

el deber de votar en cuantas elec
ciones para compromisarios se con
voquen.

Se exceptúan de esta obligación 
los mayores de sesenta años, los 
Jueces de instrucción, los Notarios 
públicos y quienes tengan fe públi
ca a efectos electorales, mientras 
ejercen sus funciones, y quienes 
estén exceptuados de votar en vir
tud de la ley Electoral.

1 Los electores que dejen de cum
plir esta obligación sufrirán las san
ciones que para tales casos impon
ga la ley Electoral.

Artículo 3.° El censo, las listas, 
las circunscripciones, las Secciones, 
las Mesas y las Juntas provinciales 
y municipales electorales para las 
elecciones de compromisarios serán 
los que en el momento de su convo
catoria rijan, funcionen o deban fun
cionar para las de Diputados a 
Cortes.

Articulo 4.° La elección de Pre
sidente de la República se celebrará 
en la fecha que determina el articulo 
73 de la Constitución. La de com
promisarios para tomar parte en la 
de Presidente se celebrará en la fe
cha que fije el Gobierno, que será 
precisamente en domingo y habrá 
de estar comprendida entre los trein
ta y los cuarenta días anteriores al 
de la elección presidencial.

, Ambas elecciones se convocarán 
por Decreto acordado en Consejo 
de Ministros, refrendado sólo por su 
Presidente y publicado en la Gaceta 
de Madrid en fecha comprendida 
entre los sesenta y los setenta días 
anteriores a la señalada para la elec
ción de compromisarios.

Los Gobernadores civiles, tan 
pronto llegue la Gaceta a la provin
cia de su mando, ordenarán la in
serción del Decreto en número ex

traordinario del Boletín Oficial, que 
inmediatamente mandarán publicar; 
y los Alcaldes, tan pronto reciban 
dicho extraordinario del Boletín Ofi
cial, harán público el Decreto por 
medio de bandos.

Artículo 5.° Las Juntas provin
ciales del Censo proclamarán candi
datos a compromisarios a quienes, 
siendo elegibles, lo soliciten el do
mingo anterior al fijado para la elec
ción y hayan sido propuestos candi
datos por alguno de los dos medios 
siguientes:

a) Por la décima parte del total 
de Concejales de los Ayuntamien
tos de la circunscripción.

b) Por la vigésima parte de los 
electores de la circunscripción.

Artículo 6.° Para la propuesta de 
candidatos a compromisarios, con
forme al apartado a) del artículo 5.°, 
el domingo siguiente a la publica
ción en la Gaceta de Madrid del 
Decreto convocando las elecciones 
de compromisarios, siempre que 
transcurran, por lo menos, cinco 
dias entre dicho domingo y el dia 
de publicación eñ la Gaceta, pues 
en otro caso será el subsiguiente, 
a las diez de la mañana, se consti
tuirán las Juntas municipales del 
Censo electoral en el salón de se
siones del Ayuntamiento respectivo 
y recibirá las propuestas de com
promisarios que los Concejales ha
gan verbalmente o por escrito. A 
las doce, previa pregunta del Presi
dente de si falta algún Concejal 
para hacer propuesta, y admitidas 
las de los que se presentaron, se 
dará por terminada la sesión, levan
tándose acta de la misma por du
plicado, en la que constarán las 
propuestas, firmadas por todos los 
componentes de la Junta, y de ella 
se remitirá un ejemplar ál Presiden

te del Tribunal de Garantías Cons
titucionales y otro al Presidente de 
la Junta provincial del Censo elec
toral..

Artículo 7.° Para la propuesta 
de candidatos, conforme al aparta
do b) del artículo 5.°, el domingo 
siguiente a la publicación en la Ga
ceta de Madrid del Decreto convo
cando las elecciones de compromi
sarios, a las diez de la mañana, se 
constituirá la Junta provincial del 
Censo electoral en el salón de la 
Audiencia provincial, y ante la mis
ma, quienes aspiren a ser propues
tos por este medio, presentarán 
instancia solicitando la reunión de 
las Mesas electorales para recibir 
las propuestas de candidatos.

Cuando se solicite propuesta en 
esta forma, la Junta provincial man
dará que el domingo siguiente se 
constituyan las Mesas electorales 
en toda la circunscripción, y por el 
medio más rápido lo comunicará a 
los Presidentes de las Juntas muni
cipales del Censo para que éstos 
lo anuncien por edictos en las puer
tas de los Colegios electorales y 
dicten las disposiciones necesarias 
para que se reúnan las Mesas elec
torales con el fin indicado.

Las Mesas electorales se consti
tuirán a las ocho en punto de la 
mañana en los locales que legal
mente tuviesen señalados, y forma
rán tantas listas cuantas sean las 
personas que con anterioridad ha
yan hecho saber en forma auténtica 
al Presidente de la Junta municipal 
del Censo su deseo de ser candida
to a compromisario, anotando a 
continuaéión en la de cada peticio
nario los nombres y apellidos de 
quienes lo propongan. Las pro
puestas serán orales, y cada elec
tor no podrá proponer mayor nú-
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Juntas provinciales del Censo y can-

rantías Constitucionales los docu- j 
mentos que según ellas deben en- ¡ 
viarse a la Junta Central del Censo.

Articulo 11. Con la propia sal
vedad y con la de lo dispuesto en el 
artículo siguiente, se ajustarán tam
bién a las mismas disposiciones la 
constitución de las Mesas de las 
Secciones el día de la elección, los 
documentos que la acrediten, el 
tiempo y forma de la votación, la 
justificación del derecho de sufragio, 
el escrutinio y su publicación, los 
documentos que, haciendo constar 
sus resultados, han de expedirse y 
entregarse, las facultades de los 
Presidentes de las Mesas, los dere
chos de los candidatos y sus apode
rados, la sustanciacion y resolución 
de incidencias j el servicio de las 
estaciones telegráficas que lo tienen 
limitado.

Artículo 12. El procedimiento 
electoral y el número de compromi
sarios que pueda votar cada elector 
serán los mismos que hayan regido 
en las elecciones de Diputados a 
Cortes ú'timamente celebradas.

Artículo 13. El escrutinio gene
ral se practicará con sujeción a las 
disposiciones que rijan para el de 
las elecciones de Diputados a Cor
tes, salvo que: a) Deberá quedar 
terminado en cuarenta y ocho horas, 
bajo la multa de 500 a 5.000 pese
tas, que impondrá a cada miembro 
de la Junta provincial el Tribunal de 
Garantías Constitucionales; y bl Que 
a este Tribunal se presentarán y en
viarán los documentos que esté or
denado presentar y enviar al Con
greso de los Diputados o a la Junta 
Central del Censo.

Artículo 14. Los candidatos pro
clamados compromisarios, dentro de 
los cinco días naturales siguientes a 
la terminación del escrutinio gene
ral, presentarán o remitirán por co
rreo al Presidente del Tribunal de 
Garantías Constitucionales las cer
tificaciones que hayan recibido del 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo, declarándoles compromisa
rios electos. Tanto ellos como los 
candidatos derrotados, podrán pre
sentar, dentro del mismo plazo, al 
Tribunal de Garantías los escritos y 
documentos justificativos del dere
cho a su proclamación.

El Tribunal de Garantías, en los 
doce días siguientes a la conclusión 
de esos plazos, examinará las certi
ficaciones, escritos y justificantes 
recibidos de las Mesas electoras,

mero de candidatos que el de com- < 
promisarios que la circunscripción a , i 
que pertenezca elija. ;

El Presidente compulsará el nom- ¡ 
bre de los proponentes con la lista ¡ 
de electores de la Sección y anota
rá en ella ios nombres de quienes 
vayan haciendo propuestas, para 
evitar que un mismo elector propon- 1 
ga dos veces. Los adjuntos llevarán j 

las listas de los candidatos y de 
sus proponentes. Las dudas que 
surgieren acerca de la identidad 
personal de los electores serán sus
tanciadas y resueltas del modo pre
visto para las elecciones de Diputa
dos a Cortes.

A las cuatro de la tarde termina
rá el acto y la Mesa expedirá, au
torizado con la firma de sus tres 
componentes, un certificado para 
cada candidato, en que hará cons
tar el número y nombre de los elec
tores que lo han propuesto. El Pre
sidente conservará los certificados, 
que entregará al candidato a que 
cada uno se refiere cuando por sí 
o por apoderado en forma legal se 
lo reclamen.

Otros certificados iguales expe
dirá y remitirá la Mesa a su Junta 
provincial por el correo inmediato 
siguiente a la terminación del acto, 
salvo que la Junta resida en el mis 
mo núcleo de población que la 
Mesa, caso en el cual el Presidente 
de ésta los entregará personalmen
te al de aquélla bajo recibo.

Artículo 8.° La proclamación de 
candidatos se hará el domingo an
terior al señalado para la elección 
por la Junta provincial del Censo, 
que se constituirá y celebrará la se
sión en el momento, del modo y 
con sujeción a los trámites que 
rijan para la proclamación de can
didatos a Diputados a Cortes. La 
Junta expedirá a los candidatos 
proclamados una credencial que 
justifique su representación.

Artículo 9.° La p oclamación da 
al candidato derecho a fiscalizar las 
operaciones electorales, a nombrar 
dos interventores y dos suplentes 
para cada Sección o Mesa electoral 
y a designar apoderados para todos 
los actos de la elección.

Artículo 10. El nombramiento 
por los candidatos proclamados de 
interventores para las Mesas elec
torales, las credenciales talonarias 
que aquéllos expidan, el destino y 
envío de estas credenciales, la fe
cha y forma de entregarlas, la cons
titución de las Mesas para recibir
las y la variación de los intervento
res nómbralos, se ajustarán alas

que se remitirán al Tribunal de Ga- ' ser tenidos como compromisarios | I
* por cada circunscripción y por qué ¡ 
i número de sufragios, poniendo a ¡ 

disposición de cada uno de ellos, ¡ 
! desde el día siguiente a la decisión, ( 

un certificado de la misma con res- 
! pecio al propio candidato, que ser- ■ 
i virá de credencial al compromisario ’ 

para presentarlo bajo recibo al Presi- ¡ 
dente de las Cortes o a quien legal
mente ejerza sus funciones hasta , 
dos dias antes del señalado para la . 
elección presidencial.

Artículo 15. Veinticuatro horas 1 
antes de la señalada para la elec
ción del Presidente de la República 
se constituirá en el lugar de la capi
tal de ésta, designado en el Deere- ¡ 
to de convocatoria, la Asamblea de 
Diputados a Cortes y compromisa- = 

, ríos, bajo la presidencia del que 
i ejerza la de las Cortes, que lo será ¡ 

de la Asamblea, y actuando de Se
cretarios los del Parlamento. Se 
leerá la lista de los Diputados a 
Cortes que en esa fecha se hallen 
en el ejercicio del cargo y la de los 
compromisarios que hayan presen
tado en la forma prescripta en el 
artículo anterior los títulos de sus 
mandatos.

Acto seguido, el Presidente de
clarará constituida la Asamblea por 
los Diputados a Cortes y compro
misarios que correspondan, en nú
mero igual de los segundos que de 
los primeros, salvo que el Tribunal 
de Garantías Constitucionales hu
biere anulado la elección de alguno 
o algunos compromisarios, caso en 
el cual la Asamblea, aun sin éstos, 
se declarará constituida.

A continuación se elegirán dos 
Vicepresidentes y cuatro Secreta
rios, uno de aquéllos y dos de és
tos por los Diputados a Cortes de 
entre los que ostenten este cargo y 
los restantes por los compromisa
rios de entre eilos mismos. Todos 
los nombrados, que habrán de es
tar presentes, tomarán inmediata
mente posesión de sus cargos.

Artículo 16. El día y a la hora 
señalados para la elección se reuni
rá la Asamblea, declarándose cons
tituida si concurren, al menos, la 
mitad más uno de los Diputados y 
la mitad más uno de los compromi
sarios que la integren. A falta de 
este número se constituirá la Asam
blea dos horas más tarde de la se- 

; ñalada, cualquiera que sea el núme- 
' ro de los miembros presentes.

Una vez constituida la Asamblea, 
el Presidente declarará sin más trá-

disposiciones en vigor para la elec
ción de Diputados a Cortes, salvo didatos, declarando quiénes deben ,

■ . ———  aaw» 
mites abierta la votación, no pu- 
diendo levantarse la sesión sin ha
ber elegido Presidente de la Repú
blica.

La elección se hará por papele
tas, votando primero los miembros 
de la Asamblea y después la Mesa. 
El Presidente, al terminar de emitir 
su voto, declarará cerrada la vota
ción. La Mesa practicará el escruti
nio y proclamará Presidente electo 
de la República a quien habiendo 
obtenido los sufragios de la mayo
ría absoluta de los miembros que 
constituyen la Asamblea tenga las 
condiciones de elegible fijadas en 
los artículos 69 y 70 de la Consti
tución. Si nadie hubiera obtenido 
ese mínimo de votación, se repetirá 
ésta entre los tres candidatos que 

: hayan sumado mayor número de 
' sufragios, y si por empate hubiese 
' más de tres candidatos en esta si- 
■ tuación, cada grupo de empatados 
¡ se considerará como uno de esos 

tres para los efectos de poder ob
tener válidamente sufragios en la 
segunda votación, celebrada y es
crutada la cual en la misma forma 
que la anterior se hará la procla
mación de Presidente a favor de 
quien logre como mínimo la mitad 
más uno de los sufragios y tenga 
las condiciones de capacidad antes 
fijadas. Si en esta segunda elección 
ningún candidato obtuviera el «quo
rum» necesario, se repetirá la vota
ción entre los dos que hayan obte
nido en la anterior mayor número 
de sufragios, estándose en los ca
sos de empate a lo ya dispuesto 
anteriormente, y así y con sujeción 
a las mismas normas continuarán 
repitiéndose las votaciones hasta 
conseguir que un candidato con ca
pacidad legal obtenga el mínimo de 
sufragios arriba fijado.

Los miembros de la Asamblea 
podrán tomar parte en cuantas vo
taciones se celebren durante su es- 

; tancia en el local. Desde la quinta 
votación inclusive el Presidente de 
la Asamblea dispondrá que del edi
ficio en que se halle reunida no 
salga ninguno de sus miembros, 
aunque consentirá la entrada a to
dos cuantos estuvieren fuera en el 
momento de adoptar tal decisión.

Artículo 17. La ' Mesa de la 
Asamblea pondrá por el medio más 
rápido en conocimiento del electo la 
designación hecha en su favor, y 
recabará en forma auténtica su acep 
tación del nombramiento, la que se
rá comunicada a la Asamblea Pof 
su Presidente, quien acto continuo 
la declarará disuelta y dispondrá
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que en el primer número que se pu
fo ¡que de la Gaceta de Madrid, y 
a su comienzo, se publique el resul
tado definitivo de la elección y la 
aceptación del elegido.

Articulo 18. Los compromisa
rios serán indemnizados de los gas
tos de ida y regreso por medios or
dinarios desde su residencia habi
tual hasta el lugar donde haya de I 

reunirse la Asamblea, y percibirán 
dietas de 30 pesetas diarias desde 
dos dias antes al señalado para Ja 
elección presidencial hasta el dia 
siguiente de haber quedado disuelta 
¡a Asamblea, todos inclusive. Du
rante este mismo periodo de tiempo 
gozarán de los derechos que a los 
Diputados a Cortes atribuyen los 
párrafos primero, segundo, quinto 
y sexto del artículo 56 de la Cons
titución.

Los compromisarios de Baleares 
y Canarias disfrutarán estos dere
chos y percibirán las dietas desde 
tres días antes hasta tres días des
pués de las fechas fijadas para los 
demás.

Artículo 19. Cuando la elección 
de Presidente de la República haya 
detener lugar por la causa prevista 
en el articulo 74 de la Constitución, 
su fecha y la de la elección de com
promisarios se señalarán cuidando 
de que todos los actos previstos en 
esta Ley puedan realizarse dentro 
de! plazo marcado en dicho artículo, 
para lo cual el Gobierno queda au
torizado a reducir los plazos fijados 
en los artículos anteriores, para to
das las operaciones electorales, al 
mínimo de tiempo necesario, para 
que el texto constitucional pueda 
quedar debidamente cumplido, de
biendo, no obstante, celebrarse pre
cisamente en domingo la propuesta 
de compromisarios y su elección. 
En el Decreto de convocatoria se fi
jarán los plazos y fechas de aque
llas operaciones, y su texto íntegro 
se tramitará telegráficamente, el 
mismo dia que aparezca en la Ga
ceta de Madrid, a los Gobernado
res de provincia, quienes al recibir
lo dispondrán su inserción en un nú
mero especial del Boletín Oficial de 
la provincia, que habrá de publicar
se lo más tarde dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a la recep
ción del telegrama.

El Gobierno también dispondrá lo 
necesario para que por el medio 
más seguro y rápido los pliegos y 
documentos electorales pueden lle
gar desde Canarias a la Península 
en el plazo más breve posible.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, así como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid, primero de julio de mil 
novecientos treinta y dos.=Niceto 
Alcalá-Zamora y Torres. =EI Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Manuel Azaña.

VGaceta 3 julio 1932).

MINISTERIO DE JUSTICIA
EL PRESIDENTE DE LA RE- 

PULICA ESPAÑOL-X.
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado 

y sancionado la siguiente

LEY
Articulo 1,° A partir de la vigen

cia de la presente Ley, sólp se re
conoce una forma de matrimonio, el 
civil, que deberá contraerse con 
arreglo a lo dispuesto en las sec
ciones primera y segunda del capí
tulo 3.° del título 4." del Libro l.° del 
Código civil, con las modificacio
nes siguientes:

1. a Los mayores de edad no es
tán obligados a obtener ni acreditar 
el consejo a que se refiere el núme
ro l.° del articulo 45 y el articulo47 
del Código civil.

2. a La licencia que deben obte 
ner los menores de edad se acredi
tará mediante documento autoriza
do por Notario, por el funcionario 
ante quien deba celebrarse el ma
trimonio o por el Juez municipal del 
domicilio del que haya de otorgarla, 
si no fuese el elegido para la cele
bración del acto.

3. a Queda suprimido el impedi
mento señalado en el número 4.° 
del artículo 83 del Código civil.

4. a No podrán contraer matri
monio entre si los colaterales por

i consanguinidad o afinidad hasta el 
I tercer grado, sustituyéndose con 

esta disposición lo establecido so
bre impedimentos en los números 
2.°i 3.° y 4.° del articulo 84 del mis
mo Código.

5. a Al Juez de primera instancia 
del partido a que pertenezca el Juz
gado municipal designado para la

| celebración del matrimonio corres- 
I ponderá dispensar, a instancia de 
I parte y mediando justa causa, los 

impedimentos nacidos déla consan
guinidad en tercer grado entre co
laterales, de la afinidad en linea co
lateral, el comprendido en el núme
ro 2.° del artículo 45 del Código ci
vil y los referentes a los descen- 

1 dientes del adoptante con el adop

tado. El mismo Juez de primera ins
tancia podrá dispensar la publica - 
ción de edictos por las causas que 
se indican en el articulo 92 del re
ferido Código.

6.a El matrimonio se celebrará 
en la forma prevenida en el artícu
lo 100 del Código civil, omitiendo 
lá lectura del articulo 57 de dicho 
Cuerpo legal.

Artículo 2.° No se exigirán de
rechos por el expediente matrimo
nial ni por la celebración del acto.

Artículo 3.° Las certificaciones 
del Registro civil y demás docu
mentos que sean precisos para la 
celebración del matrimonio se ex
pedirán en papel timbrado de la ú’- 
tima clase y sin exacción de dere
chos, expresándose al pie de los 
mismos que sólo serán válidos para 
este fin.

Artículo 4.° La jurisdicción civil 
es la única competente para resol
ver todas las cuestiones a que dé 
lugar la aplicación de esta Ley, in
cluso las que se relacionan con la 
validez o nulidad de los matrimo
nios celebrados con arreglo a la 
misma, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 101 a 103 del Código 
civil. Las cuestiones relacionadas 
con la validez o nulidad de los ma
trimonios canónicos celebrados an
tes de la vigencia de esta Ley, se
rán resueltas por los Tribunales ci
viles, que aplicarán las Leyes ca
nónicas con arreglo a las que fueron 
contraidos. Las sentencias y demás 
resoluciones de los Tribunales ecle
siásticos sobre lo que constituye el 
objeto de ■ esta Ley, no producirán 
efectos civiles.

Artículo 5.° La presente Ley 
comenzará a regir a los treinta días, 
a contar desde el siguiente de su 
publicación en la Gaceta de Ma
drid.

Artículo 6.” Quedan derogadas 
todas las disposiciones legales, Re
glamentos, Decretos y Ordenes que 
se opongan a lo dispuesto en esta 
Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, así como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid veintiocho de junio de mil 
novecientos treinta y dos.=Niceto 
Alcalá Zamora y Torres.=EI Mi
nistro de Justicia, Alvaro de Albor
noz y Liminiana.

(Gaceta 3 julio 1932).

________ a
Diputación Provincial

COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 30 de 
junio de 1932.
Conceder la cantidad de 100 pe

setas al Patronato de la Casa dé 
Pérez Galdós, para llevar a efecto 
el proyecto de destinar a Museo 
donde se conserven todas las obras 
de D. Benito Pérez Galdós, la finca 
San Quintín, hogar que fué de aquel 
genio de la novela.

Quedar enterada de una carta del 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Aranda Duero, adhiriéndose a los 
acuerdos adoptados por esta Cor
poración en el asunto del ferrocarril 
Madrid-Burgos.

Elevar al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas las conclusiones 
aprobadas en la Asamblea celebra
da en Aranda de Duero para tratar 
de los proyectos del Canal de Aran
da y del pantano de Linares, cuyas 
conclusiones hace suyas esta Cor
poración.

Hacer presente al Alcalde del 
Ayuntamiento de Tardajos que pue
de instruir el expediente sobre per
dón de la contribución dentro del 
plazo señalado al efecto en el Re
glamento de 30 de septiembre de 
1885.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Esta
blecimientos de Beneficencia.

Hacer presente a la Comisión 
organizadora para erigir un mauso
leo al Maestro del periodismo y 
gran republicano D. José Naquens, 
que aun lamentándolo mucho, no 
es posible acceder a su petición 
sobre concesión de un donativo, 
por no tener consignación en pre
supuesto.

Quedar enterada de las determi
naciones adoptadas por el Sr. Pre
sidente en relación con el servicio 
de la Sala de operaciones del Hos
pital provincial.

Aprobar las cuentas que presenta 
la casa de los Sres. Hijos de Pío 
Fernández, por dos copas adquiri
das con destino a premios para las 
carreras organizadas por el Club 
Ciclista Borgalés y la Sociedad Pe
ña Motorista.

Quedar enterada de la memoria 
que. presenta el Sr. Arquitecto pro
vincial relativa a las vicisitudes, 
coste y trabajos realizados por aque
lla oficina con motivo de la cons
trucción del nuevo pabellón de Ci
rugía general y Radiología.

Quedar enterada de un oficio del
■ Sr. Alcalde de Medina de Pomar 

jando las gracias por la subvención 
que se concedió para el Hospital 
Asilo de aquella ciudad.

Aprobar la determinación adop
tada por el Sr. Presidente, por la 
que adquirió un objeto y dos libretas 

I de la Caja de Ahorros municipal, de 
, 25 pesetas cada una, con destino a
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la Tómbola organizada por la Junta 
de la institución Gota de Leche.

Que pase a informe de la Comi
sión de Hacienda una moción sus
crita por los Sres. García Lozano y ( 
Peralta, proponiendo se destinen 
4.000 pesetas para los gastos de la 
Colonia Escolar que organiza la 
Junta de Protección de Menores.

Conceder la cantidad de 250 pe
setas a la Comisión redactora del 
periódico El Imparcial, para la con- ¡ 
lección de un número extraordina- ! 
rio dedicado a esta capital con mo- j 
tivo de las ferias y fiestas de San 
Pedro y San Pablo.

Hacer presente al Sr. Secretario , 
de la Colonia Burgalesa de Santan- ( 
der que no es posible conceder la 
subvención que interesa por no exis | 
tir consignación en presupuesto para ¡ 
esta clase de atenciones.

Que informe el Sr. Arquitecto 
provincial acerca de la cuenta pre
sentada por la Fábrica del Gas, por 
reparación de una farola que fué 
derribada por el carro de bueyes 1 
del Campo práctico de Agricultura. 1

Autorizar a D. Jesús Sainz San- I 
juán, soldado sanitario, con destino ; 
en la Farmacia Militar, para que 1 
durante tres meses realice prácticas 
en el Hospital provincial a las órde
nes de los practicantes numerarios 
del mismo.

Aprobar el presupuesto que re 
mite el Sr. Arquitecto provincial l 
para la instalación de un secadero j 
de ropas al aire libre en el patio i 
existente entre los departamentos ; 
de hombres de la Casa de Caridad 
y el pabellón de presuntos demen
tes, y que se ejecuten las obras.

Autorizar a D. Aurelio Pérez 
Martin, para que durante el plazo 
mínimo de un año pueda realizar 
prácticas en el Hospital provincial 
principalmente de las enfermedades 
mentales y nerviosas.

Quedar enterada de la visita he
cha al Palacio por un grupo de 
Maestros de Zaragoza, a los que 
se obsequió con libros y guías de 
la provincia.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a carreteras 
provinciales a D. Víctor Martínez 
Pineda, de Villorobe; a D. Juan 
Ruiz Mingo, de Pradoluengo, y a 
D. Alfonso Navarro, de Villafruela.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a Leona Sáenz 
Ramírez, de Ogueta (Condado de 
Treviño).

Conceder la salida definitiva de 
la Casa de Caridad a Fausta San 
iamaría Quintanilleja.

Que pase a ocupar el número 
que le corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Damiana Ortego Diez, de 
Huerta de Rey.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 30 de junio de 1932.=EI 
Presidente accidental, Moisés Pe
ralta. =Ei Secretario, Pedro J. Gar
cía.

?BaVIDENCI»S JUDICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS

EDICTO

En cumplimiento de lo acordado 
por esta Audiencia provincial en el 
sumario número 61 de 1932, proce
dente de! Juzgado de instrucción de 
Aranda de Duero, contra Aurelio 
Caballero Peñacoba, Vicente de 
Andrés Cano y Pedro Moneo Mar
tínez, sobre desorden público, se 
libra el presente edicto para hacer 
saber a los propietarios y conduc
tores dé los vehículos que hayan 
sufrido daños a causa del entorpe
cimiento en la carretera de Madrid 
a Francia, por medio de tachuelas 
para interrumpir el tráfico de circu
lación, el 18 del pasado mes de 
mayo, el derecho que les asiste de 
mostrarse parte en dicha causa, en 
el término de diez dias, a contar de 
la publicación del presente edicto.

Burgos 5 de julio de 1932. = 
Antonio María de Mena.

Burgos
D. José Luis Pintado Aviñón, Juez 

de primera instancia del partido 
de Burgos,
Hace saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos, procedimiento de 
apremio, a instancia del Procurador 
D. José D. Santamaría Arijita, en 
nombre de D. Cirilo Moreno Martí
nez, contra D. Eusebio Barrio Al
calde, vecino de Hornillos del Cami
no, sobre reclamación de 2.041,15 
pesetas, en cuyo procedimiento se 
embargaron al demandado los si
guientes bienes:

Un caballo tordo, de ocho cuartas 
de alzada, tasajo pericialmente en 
1.000 pesetas.

Un carro de varas, de dos ruedas, 
en 500.

Por providencia de esta fecha, se 
acordó sacar a subasta los expresa
dos bienes, señalándose para que 
tenga lugar la hora de las doce, del 20 
del actual, en la sala audiencia de 
este Juzgado, haciéndose constar 

! que, para tomar parte en la misma, 
j será requisito indispensable consig

nar previamente en la mesa deljuz- 
! gado o establecimiento destinado al 
! efecto el 10 por 100 del valor de la 
, tasación, no admitiéndose posturas 

que no cubran las dos terceras par- 
1 tes de la misma.
I Dado en Burgos a 7 de julio de 
I 1932.=José Luis Pintado.=El Se

cretario, F. Vélez.

Berma.
; D. Enrique Antón Carranza, Juez 

de primera instancia en funciones 
del propietario de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que la subasta de 

bienes embargados en méritos de 
‘ juicio ejecutivo, instados por el Pro- 
* curador D. Antonio Revilla, en 

nombre de D. Pedro Lope García,

contra D. Claudio Sá¡z Arribas, en 
reclamación de 9.330'90 pesetas, 
anunciada en el Boletín Oficial de 
26 de mayo último, para el dia 20 
de junio pasado, y suspendida en 
dicho dia, se anuncia de nuevo por 
el presente para el dia 30 del actual, 
a las once horas, en la sala audien
cia de este Juzgado, sacándose a 
subasta las fincas reseñadas en el 
Boletín referido, en las condiciones 
y en la forma expresadas en el 
mismo.

Dado en Lerma a 4 de julio de 
1932.=Enrique Antón.=El Secre- 
ario, Luis Alvarez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Rioseras.

Formado y aprobado por la Junta 
de Informaciones Agrícolas de esta 
villa el repartimiento individual del 
0,35 por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial, 
número 110, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en Secretaria las reclamacio
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Rioseras 27 de junio de 1932.= 
El Alcalde, Alejandro Fernández.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanilla-Sobresierra.

Alcaldía de Sotopalacios.
Debiéndose de proceder a la eje

cución contra los morosos que aún 
no han satisfecho sus cuotas, co
rrespondientes a los créditos del 
presupuesto, relativos al primero y 
segundo trimestres del año actual, 
el Ayuntamiento, en sesión del dia 
3 del actual, tiene acordado dar el 
nombramiento de Agente ejecutivo 
a D. Bernardo Ruiz, Recaudador de 
Contribuciones de la zona de Ibeas 
dejuarros, para que, con amplias 
facultades, proceda contra los moro
sos, según sientan las bases del 
Estatuto municipal y manual de re
caudación.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Sotopalacios 3 de julio de 1932. 
=E1 Alcalde, Víctor Ubierna.

Alcaldía de Villafruela.
Se ha propuesto por la Comisión 

de Hacienda de este Ayuntamiento 
la habilitación y suplemento de un 
crédito de 4 200 pesetas, resultante 
y sin aplicación de los ingresos so
bre ios pagos del presupuesto del 
año últimamente liquidado, con im
putación a varios capítulos y ar

tículos del presupuesto ordinario de 
gastos en ejercicio, según aparece 
del expediente respectivo.

Lo que, en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 12 del Regla
mento de la Hacienda municipal, se 
hace público que dicho expediente 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de la Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde la fecha de este anuncio.

Villafruela l.° de julio de 1932.= 
El Alcalde, Melquíades Maté.

Alcaldía de Peñaranda de Duero
Formado y aprobado por la Co

misión respectiva el proyecto de 
presupuesto extraordinario para la 
construcción de un Cementerio mu
nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaria por término de ocho 
dias, conforme a los procedimien
tos exigidos por el Estatuto y Re
glamento de Hacienda municipal.

Peñaranda de Duero 4 de julio de 
1932.—El Alcalde, Gabriel Pérez.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Formado por la Comisión de Ha

cienda el padrón que ha de servir 
de base para la exacción en el año 
actual, en este Distrito, del arbitrio 
sobre licencias de apertura y reco
nocimiento anual de establecimien
tos, queda expuesto al público por 
término de quince dias en la Secre
taría del Ayuntamiento, para que, 
durante los mismos, pueda ser exa
minado y presentarse contra él las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Medina de Pomar 4 de julio de 
1932.=E1 Alcalde, Á. López.

ANUNCIOS PARTE «LARES

FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA 

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain-Calvo, núm. 18, l.° 
(GRATIS A LOS POBRES) 
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CAJA DE AHORHOS
Y MONTE DE PIEDAD

del [litóle [alólite de Bhretes

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS
I __

neciarnilM de Beneficencia por Kenl or
den de 8 de diciembre de 1O1O.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘50 por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al . .. 4*50 por 100
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Imprenta Provincaí


